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RESOLUCION de 11 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se convoca procedimiento de
acreditación para el ejercicio de la Dirección de los
Centros Docentes públicos del ámbito de gestión
de la Consejería.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes, desarrollada por el Real Decreto 2192/1995,
de 28 de diciembre, establece un nuevo sistema para la
elección de los Directores de los Centros Docentes Públicos.

En virtud de lo dispuesto en las Disposiciones adicional
primera y final primera de dicho Real Decreto, por el que
se regula la acreditación para el ejercicio de la Dirección
de los Centros Docentes públicos, se dictó la Orden de
7 de marzo de 1996. El art. 19.2 de la Ley Orgánica
citada, el art. 3.3 del Real Decreto 2192/1995, y la norma
general séptima y siguientes de esta Orden establecen la
realización de convocatorias anuales para que los pro-
fesores que lo soliciten puedan ser acreditados para el
ejercicio de la Dirección, determinándose con carácter
general el procedimiento a seguir para ello.

En su virtud, esta Dirección General, a propuesta de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, ha resuelto convocar el procedimiento de acredi-
tación para el ejercicio de la Dirección en los Centros
docentes públicos en el ámbito de gestión de la Consejería
de Educación y Ciencia, de acuerdo con las siguientes
bases:

B A S E S

Primera. Normas Generales.
1.1. Se convoca procedimiento de acreditación para

el ejercicio de la Dirección en los Centros docentes públicos
en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación
y Ciencia a que se refieren la Ley Orgánica 9/1995, de
20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el
Gobierno de los Centros Docentes y el Real Decreto
2192/1995, de 28 de diciembre.

1.2. Al presente procedimiento le serán de aplicación:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciembre, por
el que se regula la acreditación para el ejercicio de la
Dirección de los Centros docentes públicos.

La Orden de 7 de Marzo de 1996; las demás dis-
posiciones de general aplicación, y lo dispuesto en la pre-
sente convocatoria.

1.3. De conformidad con lo establecido en la Orden
de 7 de marzo de 1996, el presente procedimiento constará
de las siguientes fases:

Primera fase. Comprobación de que los aspirantes reú-
nen el requisito de formación o titulación previsto en el
artículo 3 del Real Decreto 2192/1995 o, en su caso,
los méritos equivalentes establecidos en el anexo III de
la Orden de 7 de marzo de 1996.

Segunda fase. Valoración del trabajo previo desarro-
llado en el ejercicio de los cargos correspondientes a los
órganos unipersonales de gobierno o de la labor docente
desarrollada en el aula, en tareas de coordinación peda-

gógica, así como, en su caso, en funciones de organi-
zación, gestión y participación en órganos de gobierno.

Segunda. Requisitos de participación.
2.1. Ser funcionario de carrera, en situación de servicio

activo de los cuerpos o escalas a que se refiere la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

2.2. Tener destino en un centro actualmente depen-
diente del ámbito de gestión de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en el presente

procedimiento deberán hacerlo constar mediante instancia
que se ajustará al modelo que se recoge como Anexo I
de la presente Resolución.

3.2. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

3.3. Lugar de presentación. Las solicitudes se dirigirán,
junto con el resto de la documentación a que se refiere
en el apartado 3.4, al Delegado Provincial de Educación
y Ciencia de la provincia en que preste servicios el
solicitante.

Las solicitudes deberán presentarse en los Registros
de las Delegaciones Provinciales a las que van dirigidas
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes a partir de su presentación, a cursar las instancias
recibidas al órgano al que van dirigidas.

En el caso de que optaran por presentar la solicitud
en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario
de Correos antes de ser certificada.

3.4. Documentación. Los aspirantes deberán acom-
pañar junto con la instancia la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Documentación acreditativa del requisito de for-

mación o titulación o de los méritos equivalentes a que
se refiere el apartado 5.1 según se detalla en el Anexo II
de la presente Resolución.

c) Para la valoración del trabajo previo desarrollado
por el ejercicio de la función directiva, deberán aportar
certificación del centro en la que se especifique cargo y
tiempo de desempeño del mismo.

Cuarta. Comisiones de acreditación.
4.1. En cada Delegación Provincial se constituirá una

comisión de acreditación, designada por el Delegado Pro-
vincial correspondiente, que estará compuesta por los
siguientes miembros:

El Jefe del Servicio Provincial de Inspección de Edu-
cación, que actuará como Presidente.

Un Inspector de Educación.
Un representante del Servicio de Ordenación Educa-

tiva, designado por el Delegado Provincial.
Dos Directores de Centros Docentes de la provincia,

de entre los acreditados para esta función y que hubieran
sido elegidos por Consejos Escolares.

Estas comisiones tendrán su sede oficial en las depen-
dencias de las Delegaciones Provinciales.

En todas las comisiones, se nombrarán Vocales suplen-
tes que podrán actuar en sustitución de los Vocales titulares,
previa autorización del Presidente de la Comisión, en los
supuestos previstos en la legislación vigente.
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En los casos en que hubiere un elevado número de
candidatos, el Presidente de la Comisión, previa autori-
zación del Delegado Provincial, podrá convocar a uno o
varios de los Vocales suplentes para que, como apoyos
técnicos a la comisión, cooperen durante la fase primera
del procedimiento en la comprobación de los requisitos
de formación que se detallan en el Anexo II de la presente
Resolución.

4.2. La constitución, actuaciones, abstención y recu-
sación de los miembros de las comisiones de acreditación
se regirán, en cuanto les sea de aplicación, por lo esta-
blecido en los artículos 22 al 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.3. Funciones de las comisiones de acreditación. Ade-
más de las establecidas en el artículo 7 del Real Decreto
2192/1995, de 28 de diciembre, las comisiones de acre-
ditación tendrán encomendadas, entre otras, las siguientes
funciones:

a) La comprobación del requisito a que se refiere la
fase primera, aludida en el apartado 5.1 de la presente
convocatoria.

b) La emisión de la resolución con la relación de can-
didatos que superen la fase primera así como la relación
de profesores que resulten acreditados.

Quinta. Desarrollo del procedimiento.
El presente procedimiento constará de dos fases:

5.1. Fase Primera. Esta fase consistirá en la compro-
bación, por parte de las comisiones de acreditación, de
que los aspirantes reúnan al menos uno de los requisitos
de formación o titulación previsto en el artículo 3.2.a),
del Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciembre, o de
los méritos equivalentes a la formación a que se refiere
la disposición transitoria segunda del mismo Real Decreto,
según se determina a continuación:

5.1.1. Requisito de formación. Los aspirantes que ale-
guen estar en posesión del requisito a que se refiere esta
fase primera a través de la formación, deberán justificar
documentalmente en la forma indicada en el Anexo II de
esta Resolución, haber realizado actividades de formación
específicamente destinadas a esta finalidad, que deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener una duración mínima de setenta horas.
b) Incorporar en su contenido los aspectos fundamen-

tales del sistema educativo, de la organización y funcio-
namiento de los centros educativos y del papel de los equi-
pos directivos en los centros docentes.

c) Haber sido organizados por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia o por las administraciones educativas
que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias
educativas, bien directamente o mediante convenios de
colaboración establecidos con las Universidades o con
otras entidades.

5.1.2. Requisito de titulación. Los aspirantes que ale-
guen estar en posesión del requisito a que se refiere esta
fase primera a través de la titulación, deberán justificar
documentalmente, en la forma indicada en el Anexo II
de esta Resolución, estar en posesión de alguna de las
titulaciones reseñadas a continuación:

a) Licenciado en Pedagogía.
b) Doctores, Licenciados o Diplomados que hayan cur-

sado al menos doce créditos relacionados con la orga-
nización y gestión de centros educativos o con la Admi-
nistración educativa.

c) Títulos de postgrado cuya duración y contenidos
se ajusten a lo establecido en el apartado 5.1.1 de esta
Resolución.

5.1.3. Requisito de méritos equivalentes a la forma-
ción. Los aspirantes que aleguen estar en posesión de algu-
no de los méritos equivalentes a que se alude en el punto 3
del Anexo II de la presente Resolución, deberán justificar
documentalmente este requisito en la forma indicada en
dicho Anexo.

5.2. Las comisiones de acreditación, una vez com-
probados los aspirantes que reúnen el requisito contem-
plado en la fase primera de este procedimiento, harán
pública la resolución provisional aprobando la relación
de los aspirantes que han demostrado reunir dicho requi-
sito, en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales correspondientes.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones en el plazo de diez días, a partir
del día siguiente al de su exposición, dirigidas al Presidente
de la comisión respectiva y habrán de ser preferentemente
presentadas en los mismos lugares en que hubieran sido
expuestas las listas, o en los lugares que permite la Ley
de Régimen Jurídico y PAC y la Ley del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma.

Las comisiones de acreditación, examinadas las recla-
maciones presentadas, elaborarán la lista definitiva de pro-
fesores que reúnen el requisito de la fase primera.

Unicamente pasarán a la segunda fase quienes supe-
ren la primera, salvo lo establecido a continuación.

5.3. Fase segunda. Esta fase consistirá en la valoración
del trabajo previo desarrollado en el ejercicio de los cargos
correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno
o de la labor docente desarrollada en el aula, en tareas
de coordinación pedagógica, así como, en su caso, en
funciones de organización, gestión y participación en órga-
nos de gobierno y se aplicará a los funcionarios docentes
que formen parte durante el presente curso escolar de un
claustro de profesores.

5.3.1. a) Los aspirantes que lleven desempeñando,
en el plazo de presentación de instancias, al menos durante
un curso académico alguno de los cargos de los órganos
unipersonales de gobierno a que se refiere el artículo 9.º
de la Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y
el Gobierno de los Centros Docentes y el artículo 36 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación, deberán hacerlo constar en la
solicitud. A la misma deberán acompañar certificación del
centro de destino actual comprensiva de dicho desempeño.

b) Los profesores que soliciten la valoración de la fase
segunda a través de la práctica docente, siempre que for-
men parte de un claustro de profesores y no ocupen un
cargo correspondiente a los órganos unipersonales de
gobierno de un centro, deberán hacerlo constar en el
recuadro correspondiente de su solicitud de participación.

c) Aquellos profesores que lleven desempeñando en
el plazo de presentación de instancias un cargo directivo
durante un tiempo menor a un curso académico o que
ejerzan como Vicedirector, Vicesecretario o Administrador
de centro de formación profesional o cargos equivalentes,
podrán optar en la instancia entre ser valorados por el
ejercicio de la función directiva, justificándolo documen-
talmente de la forma indicada en el apartado a) anterior,
o por su práctica docente.

5.3.2. La valoración de esta segunda fase será com-
petencia de la Inspección de Educación de cada Dele-
gación Provincial, que actuará conforme a lo previsto en
la norma general undécima de la Orden de 7 de marzo
de 1996 y que realizará las actuaciones que se establecen
en dicha Orden.
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La Consejería de Educación y Ciencia de conformidad
con lo establecido en la base décima cuatro de la Orden
de 7 de marzo de 1996, aprobará los indicadores de los
diversos aspectos objeto de valoración en la que se recojan
los elementos fundamentales del proceso de valoración.
Una vez aprobados se harán públicos en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales, en la fecha que
se determine mediante Resolución de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

Para alcanzar la valoración positiva tanto por el ejer-
cicio de los cargos correspondientes a los órganos uni-
personales de gobierno como por la labor docente será
necesario obtener al menos 15 puntos.

En el caso de que en el momento de la valoración
de la segunda fase el funcionario o funcionaria docente
se encontrara en situación de incapacidad laboral, permiso
por maternidad, o cumplimiento del Servicio Militar o Pres-
tación Social Sustitutoria, el Inspector responsable de la
valoración realizará la evaluación de esta fase a partir
del momento en que el funcionario o funcionaria en cues-
tión se incorpore a su Centro. La acreditación, en su caso,
obtenida, tendrá efectos de antigüedad correspondientes
a la Resolución de la Convocatoria por la que se participó.

El Inspector responsable de la valoración, notificará
al interesado en alguna de las formas previstas en el art. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el informe final
que tendrá carácter confidencial, en el que deberá constar
la puntuación final, así como las obtenidas en cada uno
de los apartados recogidos en los anexos V y VI según
proceda de los publicados en la Orden de 7 de marzo
de 1996.

En el caso de desacuerdo con la calificación obtenida,
el Profesor podrá presentar reclamación ante el Jefe del
Servicio de Inspección de Educación que corresponda, en
el plazo de diez días desde la recepción del informe. Las
reclamaciones presentadas serán resueltas en el plazo de
cinco días y su resultado será comunicado a los interesados.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso
ordinario ante el Delegado Provincial.

El Inspector responsable de la valoración de esta fase
remitirá a la Comisión de acreditación correspondiente las
certificaciones de la valoración obtenida, según el modelo
publicado como anexo VII de la Orden de 7 de marzo
de 1996.

Sexta. Resolución.

6.1. Las respectivas comisiones de acreditación ela-
borarán las relaciones de profesores que al haber superado

las dos fases del procedimiento, obtengan la acreditación
para el ejercicio de la dirección.

Estas relaciones se harán públicas en los lugares indi-
cados en el apartado 5.2 y contra las mismas los inte-
resados podrán interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de su exposición,
ante el Delegado Provincial.

6.2. De conformidad con lo dispuesto en la norma
general octava uno de la Orden de 7 de marzo de 1996,
las comisiones expedirán certificaciones acreditativas de
las circunstancias que han motivado la superación de la
primera fase a efectos de que puedan hacerse valer en
sucesivas convocatorias por los profesores que no superen
la segunda fase. Estas certificaciones se ajustarán al modelo
que se recoge en el anexo IV de la Orden de 7 de marzo
de 1996 citada.

6.3. El Delegado Provincial expedirá los documentos
de acreditación para el ejercicio de la dirección, teniendo
en cuenta lo establecido en el número 2 del artículo 2
del Real Decreto 2192/1995 y según el modelo publicado
como anexo I a dicha disposición, también recogido como
anexo I de la Orden de 7 de marzo de 1996.

6.4. De conformidad con lo establecido en el número 1
del artículo 2 del Real Decreto 2192/1995, la posesión
de la acreditación para el ejercicio de la dirección facultará
al interesado para ser candidato a Director en los Centros
docentes públicos que impartan las enseñanzas estable-
cidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo. Asimismo, la
acreditación permitirá su designación como Director, en
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 9/1995, de la Participación, la Evaluación y el Gobier-
no de los Centros Docentes.

Séptima. Recursos.

Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», previa comu-
nicación al órgano convocante, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 1996.- El Director
General, Rafael Herrera Gil.

Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de Educación y Ciencia.
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ANEXO II

Requisitos a que se refiere la fase primera.

1. Formación específica.
Documentación acreditativa: Certificación de las acti-

vidades expedida por el órgano convocante en la que cons-
te su duración en horas y su contenido, en la forma indicada
en el apartado 5.1.1 de la convocatoria, que acredite feha-
cientemente el reconocimiento de homologación o que
se realiza en convenio con la Consejería de Educación
y Ciencia, con otras administraciones educativas o con
la Universidad.

2. Titulación.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada

del título de Doctor, Licenciado, Diplomado o de Postgrado
y, en su caso, certificación de haber cursado los doce
créditos necesarios, a que se alude en el apartado 5.1.2
de la convocatoria. En el caso de los títulos, tienen también
validez las certificaciones de abono de los derechos de
acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de julio de
1988 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

3. Otros méritos equivalentes a la formación.
1. Haber pertenecido al Cuerpo de Directores Esco-

lares.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada

del título Administrativo o, en su caso, del «Boletín Oficial»
en el que aparezca su nombramiento.

2. Actividades de formación no incluidas con carácter
general:

a) Cursos de formación dirigidos a los equipos orga-
nizados por la Consejería de Educación y Ciencia desde
el curso 1989/1990 hasta el curso 1995/1996.

Documentación acreditativa: Certificación del curso,
expedida por el órgano convocante, en la que conste su
contenido.

b) Cursos de formación para el desempeño de la fun-
ción directiva organizados por la Consejería de Educación
y Ciencia durante los cursos 1994/1995 y 1995/1996.

Documentación acreditativa: Certificación del curso,
expedida por el órgano convocante, en la que conste su
contenido.

c) Actividades de formación organizadas por las Admi-
nistraciones educativas con competencias plenas en edu-
cación desde el curso 1989/1996, hasta el curso
1995/1996, cuya duración y contenidos se ajusten a lo
establecido en el apartado 5.1.1 de esta convocatoria.

Documentación acreditativa: Certificación de la Admi-
nistración educativa que las haya organizado en la que
conste el contenido y duración de la actividad.

d) Programas de formación, no incluidos en otros apar-
tados organizados por las Universidades o por otras ins-
tituciones en convenio con la Consejería de Educación
y Ciencia con una duración mínima de setenta horas y
cuyos contenidos se ajusten a lo indicado en el apartado
5.1.1 de esta convocatoria.

Documentación acreditativa: Certificación de la Uni-
versidad o de la institución organizadora en la que conste
el contenido y duración de la actividad, y en su caso,
que acrediten fehacientemente el reconocimiento de homo-
logación o que se realiza en convenio con la Consejería
de Educación y Ciencia, con las administraciones.

e) Titulaciones, cursos y otras actividades de formación
relacionadas con la organización y gestión de los centros
docentes que de manera individual no cumplan las con-
diciones señaladas en el apartado 5.1.1 de esta convo-
catoria, pero que globalmente puedan considerarse equi-
valentes.

Documentación acreditativa: Certificación expresiva
de los cursos o actividades, en la que conste el contenido
de los mismos, o fotocopia compulsada del título o cer-
tificación del abono de los derechos.

3. Experiencia en la organización y gestión de centros
docentes o en la administración educativa. Se considerará
que cumplen este requisito los profesores que alcancen
una puntuación de ocho puntos al ser aplicado el siguiente
baremo:

a) Por cada año como Director, Jefe de Estudios o
Secretario de un centro público, Inspector, Coordinador
de un centro de profesores o en un puesto de trabajo
de la Administración Educativa de nivel 26 o superior.

Puntos (en su caso): 3.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada

del acuerdo de nombramiento con diligencia de posesión
y cese, o en su caso, de los correspondientes documentos
de inscripción en el Registro Central de Personal o cer-
tificación del centro de destino actual en la que conste
el cargo y la duración real del mismo.

b) Por cada año como Vicedirector, Director de sección
filial, Coordinador de Equipo de Orientación Educativa
o Asesor en un Centro de Profesores o equivalente.

Puntos (en su caso): 2.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada

del acuerdo de nombramiento con diligencia de posesión
y cese o, en su caso, de los correspondientes documentos
de inscripción en el Registro Central de Personal o cer-
tificación del centro de destino actual en la que conste
el cargo y la duración real del mismo.

c) Por cada año como Delegado de Jefe de Estudios
de Secciones y Extensiones o Director de Residencia.

Puntos (en su caso): 1.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada

del acuerdo de nombramiento con diligencia de posesión
y cese o, en su caso, de los correspondientes documentos
de inscripción en el Registro Central de Personal o cer-
tificación del centro de destino actual en la que conste
el cargo y la duración real del mismo.

d) Por cada año como Vicesecretario o como Admi-
nistrador en centros de Formación Profesional o Enseñan-
zas Artísticas.

Puntos (en su caso): 0,5.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada

del acuerdo de nombramiento con diligencia de posesión
y cese, o en su caso, de los correspondientes documentos
de inscripción en el Registro Central de Personal o cer-
tificación del centro de destino actual en la que conste
el cargo y la duración real del mismo.

4. Otras características de la trayectoria profesional.
De forma excepcional, podrá considerarse equivalente

a la formación la trayectoria profesional de un Profesor,
cuando se den en ella una de las circunstancias siguientes
o bien las dos:

a) Publicación de trabajos y la realización de inves-
tigaciones relacionadas con la organización y gestión de
los centros docentes.

Documentación acreditativa: Los ejemplares corres-
pondientes. En las publicaciones debe constar el ISBN.

b) La dirección, coordinación e impartición de cursos
y otras actividades relacionadas con la organización y ges-
tión de centros docentes.

Documentación acreditativa: Certificación del orga-
nismo que las hubiera convocado, con expresión de su
contenido y del tipo de participación del solicitante de las
mismas y su duración.
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Nota:
1.º Las fracciones de año en el ejercicio de los cargos

a que se refiere el apartado 3.3, se valorarán únicamente
en los apartados a) y b) a razón de 0,25 y 0,10 puntos
cada mes, respectivamente.

2.º Los cargos a que se refieren los apartados a),
b) y d) del punto 3.3, se tendrán en cuenta hasta el 30
de junio de 1996.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se resuelve inscribir con carácter genérico en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, el
inmueble que se cita.

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado por Resolución de 6 de julio de 1994, de esta
Dirección General, para la inscripción con carácter gené-
rico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, del inmueble denominado Casa de la Tercia, en
Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), se resuelve con la deci-
sión que se contiene al final del presente escrito, a la que
sirve de motivación los siguientes hechos y fundamentos
de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 6 de julio de 1994 de
esta Dirección General, se incoa procedimiento para la
inscripción con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, del inmueble denomi-
nado Casa de la Tercia, en Villaviciosa de Córdoba (Cór-
doba), al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 y
2 de la Ley 1/ 1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2
del artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose trámite
de audiencia tanto a los interesados en el procedimiento
de inscripción, como al Ayuntamiento de Villaviciosa de
Córdoba, en cuyo término municipal está situado el
inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo
12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos según prescribe el
artículo 46 de la Constitución Española de 1978, establece
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autó-
noma la protección y realce del patrimonio histórico-ar-
tístico de Andalucía, atribuyendo a la misma en su artículo
13.27 y 28, competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991 de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, y entre otros mecanismos de protección, se
crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele a
la Consejería de Cultura la formación y conservación del
mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción genérica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, corresponde al Director General
de Bienes Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artículo

9.3 a) de la Ley 1/1991 de 3 de julio, y artículo 5.2
del Decreto 4/1993 de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de Ley 1/1991,
de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía, la
inscripción genérica supondrá la exigencia de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen
de sanciones previsto para los titulares de bienes cata-
logados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
1/1991 de 3 de julio, la inscripción automática del mismo
con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, con arreglo al
artículo 87 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
aprobado mediante Real Decreto 2159/1978 de 23 de
junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Direc-
ción General resuelve: Inscribir con carácter genérico en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, el
inmueble denominado Casa de la Tercia, en Villaviciosa
de Córdoba (Córdoba), cuya identificación y descripción
es la siguiente:

Identificación.
Denominación: Casa de la Tercia.
Localidad: Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).
Ubicación: C/ La Erilla, núm. 18.
Epoca: Segunda mitad del siglo XVIII.
Autor: Desconocido.
Estilo: Barroco.

Descripción.
Se trata de un edificio de carácter marcadamente fun-

cional. El exterior consta de una fachada lisa de un cuerpo,
con puerta original en un extremo y recorrida por ocho
pequeños huecos de ventilación. Esta fachada presenta
la típica moldura de «gola» de las tercias y pósitos cor-
dobeses bajo el alero del tejado.

Su interior se cubre por medio de bóvedas de arista
y de cañón. Dispone de dos plantas: La baja, consta de
tres naves y ocho tramos abovedados de igual altura, divi-
didas por arquerías sobre pilares; en la alta, por su parte,
existe un espacio abovedado sobre la nave central con
arcos en nicho en sus paramentos. Tiene arbotantes en
pequeños arcos que dividen las naves laterales en módulos
y que sirven para compensar el empuje de la nave central.
Todo el volumen se adapta a las vertientes de la cubierta,
estando las bóvedas laterales más altas que el suelo de
la planta alta. La estructura es de muros de carga de ladri-
llo, bóvedas de rosca y cubiertas a dos aguas.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer Recurso Ordinario, de
conformidad con lo establecido en los artículos 137.1 y
114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Cultura en el plazo de un mes contado
a partir del día de su publicación.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.


